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“Complace presentación de proyecto para cambiar el género en certificado de 

nacimiento” 

 

24 de marzo de 2010 — El activista de derechos humanos Pedro Julio Serrano aplaudió la 

presentación de un proyecto de ley para permitir el cambio en el encasillado de sexo en 

el certificado de nacimiento de personas transexuales. El Proyecto de la Cámara 2575, 

radicado ayer por los representantes Carmen “Yulín” Cruz Soto, Albita Rivera y Charlie 

Hernández, pretende que se autorice enmendar el certificado de nacimiento en el 

espacio reservado para el género a aquellas personas que se hayan realizado la 

operación de reasignación de sexo. 

 

“Aplaudimos la radicación de este proyecto, pues lograría una justicia parcial al permitir 

el cambio en el encasillado de sexo en el certificado de nacimiento a las personas que 

viven con un género que no está tradicionalmente asociado con el sexo asignado al 

nacer. Pero igualmente pedimos que se haga justicia plena, que se enmiende esta 

disposición para que no tenga que ser certificada únicamente por médicos que 

confirmen la realización de una operación de reasignación de sexo”, aseveró Serrano. 

 

Serrano abundó en este aspecto al aclarar que “bajo las protecciones que conceden la 

libertad de expresión, el derecho a la intimidad y a la no discriminación, la igual 

protección de las leyes, la inviolabilidad de la dignidad y el derecho amplio a la libertad, 

este cambio tiene que permitírsele a toda persona que decida vivir su vida de acuerdo 

con su identidad de género, sin que se le exija pasar obligatoriamente por un peligroso, 

doloroso y costoso proceso de reasignación quirúrgica. Afirmar que la falta de este 

requisito quirúrgico podría causar cambios caprichosos de los datos registrales es 

ignorar el sufrimiento y el esfuerzo que lleva consigo el conseguir que el sexo vivido se 

corresponda con el oficial. En fin, la Legislatura tiene la obligación de corregir la 

desigualdad y la injusticia que viven personas que se someten a procesos estrictamente 

legales para vivir conforme al género que merecen”, sentenció Serrano. 

 

Por otro lado, el portavoz de Puerto Rico Para Tod@s entiende que aunque este 

proyecto podría acelerar el proceso para este cambio importante en los documentos 

oficiales de las personas transexuales, igualmente emplazó a la Legislatura a finalmente 



aprobar un Código Civil que no discrimine en contra de las personas lesbianas, gays, 

bisexuales y transgéneros (LGBT). 

 

“Es hora de aprobar el borrador del Libro Las Instituciones Familiares del Código Civil 

que reconoce las uniones de hecho para las parejas del mismo sexo y heterosexuales 

que conviven sin casarse, al igual que el cambio en el encasillado de sexo para las 

personas transexuales. Es hora de aprobar un código para todos los puertorriqueños, ni 

más ni menos. Los legisladores no pueden rehuir a su obligación constitucional de 

instrumentar la igualdad. Y esa igualdad es una y acoje a todos sin excepción. Esa 

igualdad incluye a las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgéneros. Atemperar 

este código al Siglo 21 es no tan sólo una obligación constitucional, es una obligación 

moral. Es hora de que los legisladores asuman su responsabilidad ante el País”, concluyó 

Serrano. 

 

La organización Puerto Rico Para Tod@s lucha por los derechos y la inclusión de las 

comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en nuestras Islas, así como aboga 

por la justicia social para todos los seres humanos. Para más información acerca de Puerto 

Rico Para Tod@s, favor visitar www.prparatodos.org. Síguenos en Twitter: @prparatodos.  


